
Referencia. Ejecutivo Garantía Real 

     Demandante: Banco Caja Social S.A. 

Demandado: Anayibe Cárdenas Rincón  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202300283 00 (C202300283) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 26 de enero de 2024 
diligencias de notificación remitidas a la cuenta de correo electrónica de la 
ejecutada; y solicitud de adición del auto dado que se omitió decretar una medida 
cautelar.   

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

1. Al tenor de lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tener por 

notificada a la ejecutada Anayibe Cardenas Rincon de la presente actuación, quien 

no pagó las sumas adeudadas ni propuso excepciones dentro del término 

otorgado para ello. 

 

2. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 176-160581 de propiedad de la ejecutada.  

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá – 

Cundinamarca, para que inscriba la medida y expida el certificado que trata el 

numeral 1° del artículo 593 del estatuto procesal civil, haciendo la advertencia de la 

prevalencia del embargo ordenado por la garantía real reclamada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 
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